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a favor de Don Juan Moreno Laque do .ic ilin do  en Madrid,calle Charola Morato 38

im lajpatente a que se re fiere  e l e cuno indo, no so reivindicó

, por olvido, la  preparación de carbonee aglomerados a base de alpe

chin, como se espacifioa en la s  líneas primera, segunda y tercera

de la  página segunda y en s i  apartado F de la  página quinta.

Y en la  reivindicación sexta^ no se hnoe óonstar, que como es 
5

lógico , e l carbón de huesos de aoeituna con destino especial para

gasógenos, no precisa ser carbono f i jo ,  sino carbón con mayor o me

ñor proporción de materias v o lá tile s  que puede lleg ar  a ser, e l l i a

mudo sani-oarbón o carbón rojo de lo s  franceses, con un alto  porcan

taje  da la s  mismas; e incluso e l hueco crudo, que pueden u tiliz a r  
10 ,

los gasógenos construidos, especialmente pura leña o para madera.

En e l APROVECHAMIENTO INTSeHAL BU LA ACEITUNA, hay que inclu ir

también, una nueva manipulación y aprovechamiento de lo s huosos,'

consi atente, en quebrantarlos ligeramente en un molino de cilindros,

con reparación adecuada al tamaño medio de lo s mismos, para que que 
18 '  

do la  cascara en gruesos trozos^, y casi in tacta su almendra; separan

do despuós ícabos productos (cáscara y almendra), por diferencia de

densidades, aprovechando un temblador o una solución salin a . Se ori

baió despuós la  parte leñosa, para preparar con lo más grueso, car

bones de empico directo en lo s  gasógenos, y oon la  más fin a , polvo
3o

para ser aglomerado. La almendra, lavada y seca s i so u t il iz a  solu­

ción salina para la  antedicha separación, se manipulará en igual 

forma que cualquier otra sem illa oleaginosa, para l a  preparación de 

aceito y de turtós o bagazos.

Respecto a l  alpechín, a más de la s  aplicaciones reivindicadas 
35

en la  patente, podrá dedicarse neutralizado y complementado oon sa­

le s  minerales, a la  oria de hongos oorestib les en cultivo sobre pe­

queña grava o huesos de aoeituna; rellenando lo s  in te rst ic io s , con
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mantillo normal, o re s i  dúos orgánicos esponjoeoe, de pequeao tama, 

ño, mazolados con otros sst iá rc o ie s , qus,.eomo al aseremento del 

gusano da cada por ajampio, aportan suficiente cantidad da microor­

ganismos, transformadoras da la  mataría orgánica dal alpachln. Asi 

ca recoleotará, a más da lo s  hongos, un importantísimo abono fuerte^ 

menta nitrogenado, constituido por la s  materias orgánicas no u t i l i ­

zadas, y por e l micelio da lo s  hongos, con la  gran ventaja en asta 

espacial cultivo, da que procederá da la  atmósfsrá, casi todo a l ni 

trógeno contenido en hongos y m ioalios.

En al trabajo da la  aceituna oon dashuaado previo, podrá pres­

cindirás da mezolar la  pulpa procedente da lo s extractores por f i l  

tración, con lo s  fragmentos da hueso a que se refiere la  reivindica 

ción séptima, en relación con la  operación d); s i  dicha pulpa, se 

destina a la  alimentación dal ganado con toda su grasa, o sea, sin 

somatarla a la  extracción por lo s disolventes, que demanda una ra la  

tiva porosidad; este prensado sin intermedio que fa c i l i te  e l drena 

ge, habrá de hacerse en calien te. Tambián podrá mezclarse la  referí, 

da pulpa con salvados, harinas gruesas de cereales o leguminosas, , 

oon la  harina gruesa relativamente dulce que se obtiene como re s i­

duo en la  preparación dé miel de algarroba, con orujo ain  escobajo 

seco y triturado grueeo e tc . etc . que a más de permitir el preneado 

en fr ió , equilibrará y completará su valor alim enticio.

REIVINDICACIONES

Se reivindica como propio y nuevo para constitu ir patente de in­

vención por el tiempo que dure la  patente principal.

1 * . El procedimiento para constitu ir briquetas u ovoides combus 

t ib ie s , a base de alpechín concentrado como aglomerante, segán se 

especifica en la  presente, y en la  primitiva Memoria.

2<*. El procedimiento para aprovechar el hueso de la  aceituna, 

separando la  almendra de la  cáscara, obteniendo de la  primera acei­

te y bagazo, a s i  oomo, carbón de la  segunda, para u t il iz a r lo  direc­

tamente en lo s gasógenos con mayor o menor cantidad da materias vo­

lá t i le s ,  o para pulverizarlo y preparar aglomerados o briquetas, se
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gdn se, indica en este eecrito^yr :. . .

a * ,  m  extensi^nde l à  ireiviiitdicaoi^nsexta, pi carbón poja ¡Ha has 

eoa de aceituna, oon mayor o menor porcentaje dem aterias v o lá tile s  a

''..r ^  inelnro al. hueso orado, eegdn aa explioa eneeta Memoria.
d^. ¿1 procedimiento de prensado en caliente da la  palpa daahuesa­

da procedente. da loa extmotoreé' por filtrac ió n  a travÓB da telad ma- 

tálioaB o chapas finamente parforadas, cuando' dicha palpa ha da apro- 

.)''' . 'veoharee como pienso, ata eaparar su, grasa por.los. d isolventes, ae-

gdn se expone en asta e scr ito .
/ ?0

8^. El procedimiento de p reparar la  referida palpa para su prensa 

do geñeraIsaata en fr ío , mediante salvado, harina gruesa de oerealee 

o legumbres, 'orujo de uva triturado grueso, rertos 'también gruesoB 

procadentes de la  fabricación da miel da algarroba ato . e tc .,  segdn

se expliea en la  presanta He moria.

6^. El procedimiento para oriar hongos, yproduoir abonoe nltroge 

aados, a base da alpechin, segónue axpone en oste eacrito , y

7 * . f?e rèivindioan en aama mejorae in trod u o id asen el cb jsto  de 

la  _ patente -Un PRaCEMMSNTQ FARA SI APROTECKAMmrtO INTEGRAL DE LA 

'AC3I7UNÀ" t a l  cono eê  explica en e^ta Memoria y en la  Memoria prin . 

c ip a l. . . . .  ' ' '''

... '' $sta' Memoria consta de ochenta y una lfàeac.'.',esCrÌtas en tre s  

póginas tamaFiO fo lio  de 816x218 milfmatroe. " ,

Madrid 11 de Febrero de 1.942.
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